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SECRETARIO
CONCW DEUBERANTE USKJAVI.

Marlo Alberto LLANEE
VICEPRESIDENTE 1°

CONCEJO DELIBERANTE 11914UNA

NC rIE A PREADENCIA

Concejo Defiberante
de Ciudad de ilshuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"
428/2004

EL coNcrEyo DELIBERAgok,

TYE L CPUDAD DE USSUAIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que

corresponda, evalúe la factibilidad de otorgar un predio o espacio público a favor de la

Cámara de Transporte Escolar, con el fin de instalar y poner en funcionamiento una playa de

mantenimiento de los vehículos habilitados a tal fin.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD	 2 zl 4 /2012 

DADA EN SESIÓN- ORDINARIA DE FECHA 08/08/2012

ogf

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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